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DECRETON" 6551
REF.: APRUEBA CONVENIO PROCRAMA
COMPLEMENTARIO GES APS MUNICIPAL.

CHILLAN VIEJO. 16 de Diciembre de 2014

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- Lo dispuesto en la Resolución Exenta No

lC l8l2 de fecha 03 de Junio de2014, que aprueba "Convenio Programa Complementario
GES APS Municipal" de fecha 30 de Abril de 2014, celebrado entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble, Chillán.

2.- Lo señalado en Resolución lC N" 4101 de
fecha 09.12.2014, mediante la cual aprueba Convenio Modificatorio Programa
Complemento GES 2014, suscrito entre el Servicio de Salud Ñuble y la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo, con fecha 24.11.2014.

DECRETO:

1.- APRUEBASB Convenio de fecha 24 de

Noviembre de 2014 suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de
Salud Ñuble, denominado "Convenio Modificatorio Programa Complemento GES 2014",
el que se desarrollará en los Centros de Salud Familiar de la Comuna de Chillán Viejo.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta
el 3l de Marzo de 2015.

3.- Impútese los gastos que se originen de la
ejecución del presente convenio a la cuenta N" I 14.05.97.035.-
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CONVENIO AAODIFICATORIO
PROoRAAAA COMPLEAAENTO 685 2014.

En Chillán, o veinticuotro de noviembre del 2014, entre el SERVICTO DE SALUD ÑUgUg,

persono jurídico de derecho público domiciliodo en colle Bulnes N' 502, de Chillán,

representodo por su Director trons¡torio y provisionol Dr. fvón Poul Espinozo, del mismo

domicilio, en odelonte el "Servicio" y lo I. ÁAUNICIPALIDAD DE CHILLÁru Vfg¡O,
domiciliodo en colle Serrqno N" 300. de Chillán Viejo, persono jurídico de derecho público,

representodo por su olcolde D. Felipe Aylwin Logos, de ese mismo domícilio, en qdelonte "lo

Municipolidod", se ho ocordodo celebror un convenio modificotorio, gue consto d¿ los

siguientes clóusulos:

PRIIJ\ERA: Con f echa 30 de obril del 2Ol4,los portes suscribieron un convenio relocionodo
con el Progromo Complemen¡o GES 2014, que fue oprobodo por resolución exento No

tc/LBtz, del 03.0ó.14.

SEGUNDA: Por esteocto, los portes ocuerdon modificor lo clóusulo OÉCTMOSEOUNOÁ ¿e

dicho convenio, en el sentido de dejor estoblecido gue su vigencio se extenderó hosto el 31

de marzo del ?Ot5, con el fin de concelor focturos por servicios de loborotorios y

ínt egramente el
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